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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda 
la documentación que se aporte deberá remitirse en original o 
fotocopia previa y debidamente compulsada.

Huelva, 3 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 3 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdos de inicio de 
procedimiento de reintegros recaídos en los expedien-
tes que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica a las entidades interesadas que se 
relacionan el acto administrativo correspondiente, para cuyo 
conocimiento íntegro podan comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial sita en calle Cardenal Cisneros, núme-
ros 3-5, Servicio de Economía Social, de Huelva, durante el 
plazo indicado:

Entidad: Huelva Siglo XXI Obras y Servicios, S.L.L.
Dirección: C/ Alanís de la Sierra, núm. 5, 1.º B, 21007 (Huelva).
Expediente: R.28-11 (RS0016-HU/05).
Asunto: Notificación de inicio del procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 19 de mayo de 2011.

Entidad: Gestión y Tratamiento Digital de Documentos, S.L.L.
Dirección: Plaza de España, núm. 4, 1.º B, 21003 (Huelva).
Expediente: R. 26-11 (RS0032-HU/04).
Asunto: Notificación de inicio del procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 19 de mayo de 2011.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 14 de enero, concediéndose un plazo de quince 
días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros 
elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la expresada Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda 
la documentación que se aporte deberá remitirse en original o 
fotocopia previa y debidamente compulsada.

Huelva, 3 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 3 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando trámite de audiencia 
del procedimiento administrativo de reintegro recaído 
en el expediente que se relaciona, por algunos de los 
motivos previstos en el art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 

acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial sita en la calle Cardenal Cisneros, núms. 3-5, Servicio 
de Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Interesado: Iniciativas Onubenses, S.L.L.
Dirección: Plaza Berrocal, núm. 5 ( Huelva).
Expediente: R. 38/10 (RS.0011.HU/04).
Acto notificado: Trámite de audiencia procedimiento reintegro. 
Plazo: 15 días.

Huelva, 3 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 7 de junio de 2011, de la Agencia de De-
fensa de la Competencia de Andalucía, por la que se hace 
pública la resolución relativa al expediente que se cita.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la persona que a continuación 
se relaciona, y no habiéndose podido practicar la notificación, 
en virtud de lo dispuesto en los el artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se procede por el presente anuncio a publicar una somera indi-
cación de su contenido y del lugar en donde el interesado puede 
comparecer en el plazo que se indica para su notificación.

Expediente: S/01/2011 (E/02/2010 Colegio de Administrado-
res de Fincas de Almería).
Interesado: Asociación Nacional Profesional de Administrado-
res de Fincas Rústicas y Urbanas.
Último domicilio: C/ Ricardos, núm. 7-1. 04001, Almería.
Extracto del contenido: Resolución de archivo.
Lugar de notificación: Agencia de Defensa de la Competencia 
de Andalucía. Avda. de la Borbolla, núm. 1. 41004, Sevilla.
Plazo para la notificación: 15 días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 7 de junio de 2011.- La Directora-Gerente, Amalia 
Rodríguez Hernández. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre Subvención Esta-
tal para promoción de viviendas de protección oficial en 
régimen de arrendamiento de renta básica.

Resolución de 16 de diciembre de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, por el que se hace pública la concesión del 
derecho a la Subvención Estatal para promoción de viviendas 
de protección oficial en Régimen de arrendamiento de renta 
básica, al amparo del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 
del Decreto-Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 18 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, he resuelto hacer 
pública la concesión del derecho a la Subvención Estatal para 
promoción de viviendas de alojamientos protegidos en alquiler 
para jóvenes con destino a ser cedidas en arrendamiento.

Número de expediente: 11-PO-G-00-0085/03.
Aplicación presupuestaria: 0.1.18.00.18.11.74400.43. A.8.
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Importe: 220.000,00 €.
Beneficiaria: Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA). 
Localidad y núm. viviendas: 20 VPO en Arcos de la Frontera 
(Cádiz).
Finalidad: promoción VPO Régimen arrendamiento de renta 
básica.

Cádiz, 16 de diciembre de 2010.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 ANUNCIO de 3 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica a los intere-
sados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a: 

Notificación de Acuerdo de Incoación del expediente San-
cionador y de Restitución de la Realidad Alterada: SA Y RE-
008/11. 

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad. 

Expediente Sancionador y de Restitución de la Realidad 
Alterada: (Acuerdo de Incoación)

Expedientada: Proyectos Salmerón, S.L.
Expediente: SA Y RE – 008/11.
Fecha del acto: 12.5.2011.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conveniente y, 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Excma. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 3 de junio de 2011.- El Secretario General, José 
Enrique Arriola Arriola. 

 ANUNCIO de 3 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica a los intere-
sados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica 

a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a: 

Acuerdo de incoación de los expedientes de Reclamación 
Patrimonial de las Administraciones Públicas: R.P. 7/11 Y R.P. 
10/11.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expedientes de Reclamación Patrimonial de las 
Administraciones Públicas: (Acuerdo de Incoación)

Reclamante: Don Antonio González González.
Expediente: R.P. – 7/11.
Fecha del acto: 3.6.2011.

Reclamante: Don Miguel Ángel Cortés Cortés.
Expediente: R.P. 10/11.
Fecha del acto: 17.5.2011.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente y 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el Recurso 
de Alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Exma. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente. 

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 3 de junio de 2011.- El Secretario General, José 
Enrique Arriola Arriola. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de las 
resoluciones de procedimientos sancionadores por in-
fracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las Resoluciones asimismo relacio-
nadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
caducidad del procedimiento, en aplicación del artículo 92.3 y 
4 de la misma. 


